
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 

División de Ciencias Económico Administrativas (CUC) 

 

Reporte de Lectura 
 

Formato adaptado del Autor Agustín Manig Valenzuela 

 

Tema: “Derechos y obligaciones del contribuyente” 

 

Ficha de la fuente de información. 

No.  Fuente original (hipertexto o base de datos). 

 Google Académico  

Palabras claves.  

1. Escisión (tomado de un documento en sitio web) 

Referencia APA. 
1- Real Academia Española; Asociación de Academias de la Lengua Española. (2025). Escisión. 

En Diccionario panhispánico del español jurídico. https://dpej.rae.es/lema/escisión 

RESUMEN (si la información es tomada de un artículo) 

 

1.-Escision:  

 

La Real Academia Española y la Asociación de Academias de la Lengua Española (2025) definen la 

escisión como la división del patrimonio de una sociedad en dos o más partes, que se transmiten total 

o parcialmente a otras sociedades existentes o de nueva creación, entregando acciones o 

participaciones a los socios de la sociedad que se escinde. 
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Prontuario 

Parafraseo del texto seleccionado. 
 

1.-Escisión: 

 

Por lo que pude entender en pocas palabras, la escisión es cuando una empresa divide su patrimonio 

para transferirlo todo o una parte a otras sociedades, ya sean nuevas o existentes, a manera que 

entregan} acciones a sus socios. 

 

  


